
A los señores miembros de la junta directiva de Fundación
Padrinos Asturianos Capitulo El Cerrito

 
Opinión
He examinado los estados financieros adjuntos de Padrinos
Asturiano Capitulo el Cerrito, que comprenden el estado de
situación financiera al 31 de diciembre de 2022; el estado de
resultados integrales, el estado de cambios en el patrimonio
neto y el estado de flujos de efectivo por el ejercicio
terminado en esa fecha, y el resumen de las políticas
contables significativas y otras notas explicativas.
Se incluye la palabra separados en caso de que se emitan
estados financieros consolidados posteriormente.

DICTAMEN DE REVISOR FISCAL SOBRE LOS
ESTADOS FINANCIEROS CERTIFICADOS POR

LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE
DE 2022-2021

 



En mi opinión, los estados financieros adjuntos, que fueron
tomados de los libros de contabilidad, presentan
razonablemente en todos los aspectos importantes la
situación financiera de FUNDACION PADRINOS
ASTURIANOS CAPITULO EL CERRITO, al 31 de diciembre de
2022, así como sus resultados y sus flujos de efectivo, por el
año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas de
Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en
Colombia.

Fundamento de la opinión
He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el
artículo 7 de la Ley 43 de 1990. Mi responsabilidad, de
acuerdo con dichas normas, se describe más adelante en la
sección “Responsabilidades del revisor fiscal en relación con
la auditoría de los estados financieros”.

Cabe anotar que me declaro en independencia de Fundación
Padrinos Asturianos Capitulo El Cerrito, con base en los
requerimientos de ética aplicables a mi auditoría de los
estados financieros de acuerdo a la ley 43 de 1990 y el
anexo 4.1 del DUR 2420 DE 2015 y he cumplido las demás
responsabilidades de ética según dichos requerimientos. 



Adicionalmente, considero que la evidencia de auditoría que
he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada
para nuestra opinión.

Responsabilidad de la administración y de los responsables
de gobierno

Los estados financieros certificados que se adjuntan son
responsabilidad de la administración, quien supervisó su
adecuada elaboración de acuerdo con los lineamientos
incluidos en el Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios
que incorporan las Normas Internacionales de información
Financiera, así como las directrices de las orientaciones
profesionales y técnicas del Consejo Técnico de Contaduría
Pública, junto con el manual de políticas contables
adoptadas por Fundación Padrinos Asturianos Capitulo El
Cerrito, de conformidad con las Normas Internacionales de
Información Financiera. 

En la preparación de los estados financieros individuales, la
dirección es responsable de la valoración de la capacidad
que tiene la entidad para continuar como fundación en
funcionamiento, revelando, según corresponda, las



cuestiones relacionadas con esta situación, excepto si la
dirección tiene intención de liquidar la Fundación o de cesar
sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.

La Junta Directiva de la Fundación Padrinos Capitulo El
Cerrito, es responsable de la supervisión del proceso de
información financiera de la Entidad.

Responsabilidad del revisor fiscal
Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los
estados financieros en su conjunto están libres de
incorrección inmaterial, debida a fraude o error, y emitir un
informe de auditoría que contiene mi opinión. Seguridad
razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza
que una auditoría realizada de conformidad con el artículo 7
de la Ley 43 de 1990 siempre detecte una incorreción
material cuando existe.

Las incorreciones pueden deberse a fraude o error y se
consideran materiales si, individualmente o de forma
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en
las decisiones económicas que los usuarios toman
basándose en los estados financieros individuales.



Como parte de una auditoria de conformidad con el artículo
7 de la Ley 43 de 1990, aplique mi juicio profesional y
mantengo una actitud de escepticismo profesional durante
toda la auditoría.

También hace parte de mi responsabilidad obtener
suficiente y adecuada evidencia de auditoría en relación con
la información financiera de la entidad, y evaluar la
adecuación de las políticas contables aplicadas, así como la
razonabilidad de las estimaciones contables y la
información revelada por la entidad. De igual manera, debo
comunicar a los responsables del gobierno de la entidad el
alcance, el momento de realización de la auditoría y los
hallazgos significativos de la misma, y proporcionar una
declaración de que he cumplido con todos los
requerimientos de ética aplicables en relación con la
independencia.

Informe sobre otros requerimientos legales y
reglamentarios



Es pertinente mencionar que la Ley 1314 de 2009 introdujo
las nuevas normas y principios de contabilidad que deben
ser aplicados en Colombia. Esta norma fue reglamentada
por el DUR 2420 de 2015 y sus respectivos decretos
modificatorios. Al respecto, a partir del funcionamiento de la
Fundación en el año 2017, los estados financieros han sido
expresados bajo las Normas Internacionales de Información
Financiera y las orientaciones técnicas para las entidades
sin ánimo de lucro.

Magda Lucy Noguera P
Revisora Fiscal
T.P No. 66272-t
24 de febrero de 2023



Los suscritosJohn Edinson Medina , representante legal de
la Fundación padrinos Asturianos Capitulo el Cerrito y Ana
María Granobles Chacón, contador público bajo cuya
responsabilidad se preparanlos estados financieros al 31 de
diciembre de 2022, en cumplimiento del artículo37 de la ley
222 de 1995,certificamos que los estadosfinancieros de la
Fundación Padrinos Asturianos capitulo el cerrito que se
ponen a disposición de los asociados y de terceros han sido
preparados de acuerdo al decreto 2706 de 2012 y 3019 de
2013 niif para micro empresas tal como han sido adoptadas
en Colombia, tomados fielmente de los libros de
contabilidad y fueron verificadas previamente todas las
afirmaciones contenido en ellos 

Atentamente

John Edinson Medina R              Ana María Granobles Chacón
Representante Lega                     Contador TP-118945-T

CERTIFICACION DE LOS ESTADOS FIANCIEROS DE LA
FUNDACION PADRINOS ASTURIANOS CAPITULO EL

CERRITO AL 31 DICIEMBRE DE 2022
 
 



John Edinson Medina R              Ana María Granobles Ch.            Magda Lucy Noguera Portillo
Representante Legal                   Contadora                                       Revisora Fiscal
                                                        T. P 118945-T                                 T.P 66278-T
(                                                                                                                 Ver dictamen de fecha 24 de febrero 2023)
 
                     

FUNDACION PADRINOS ASTURIANOS CAPITULO EL CERRITO
901.127.657

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021

 



John Edinson Medina R              Ana María Granobles Ch.            Magda Lucy Noguera Portillo
Representante Legal                   Contadora                                       Revisora Fiscal
                                                        T. P 118945-T                                 T.P 66278-T
(                                                                                                                 Ver dictamen de fecha 24 de febrero 2023)
 
                     

FUNDACION PADRINOS ASTURIANOS CAPITULO EL CERRITO
901.127.657

ESTADO DE ACTIVIDADES
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 Y 2021

 



John Edinson Medina R              Ana María Granobles Ch.            Magda Lucy Noguera Portillo
Representante Legal                   Contadora                                       Revisora Fiscal
                                                        T. P 118945-T                                 T.P 66278-T
(                                                                                                                 Ver dictamen de fecha 24 de febrero 2023)
 
                     

FUNDACION PADRINOS ASTURIANOS CAPITULO EL CERRITO
901.127.657

FLUJO DE EFECTIVO POR EL AÑO TERMINADO
AL DICIEMBRE DE 2022 

 



John Edinson Medina R              Ana María Granobles Ch.            Magda Lucy Noguera Portillo
Representante Legal                   Contadora                                       Revisora Fiscal
                                                        T. P 118945-T                                 T.P 66278-T
(                                                                                                                 Ver dictamen de fecha 24 de febrero 2023)
 
                     

FUNDACION PADRINOS ASTURIANOS CAPITULO EL CERRITO
901.127.657

ESTADO DE CAMBIO POR EL AÑO TERMINADO
AL DICIEMBRE DE 2022 

 



NOTAS A LOS ESTADOS
FINANCIEROS



La fundación padrinos Asturianos Capitulo El Cerrito, cuyo
objetivo es Trabajar por la atención integral de los niños más
desfavorecidos, incrementando el apadrinamiento y el
voluntariado, de forma tal que se consigan recaudar los
fondos suficientes que permitan incidir en su desarrollo
integral, teniendo como base la educación, para que se
puedan desenvolver en la vida con las mismas
oportunidades de éxito que cualquier otro joven.

Nota 1. NATURALEZA DE LAS ACTIVIDADES

Nota 2. ASPECTOS LEGALES

El 24 de octubre de 2017 la fundación Padrinos Asturianos
Capitulo El Cerrito obtiene el certificado de existencia y
representación de entidad privada sin ánimo de lucro ante la
cámara de Comercio de Buga, bajo el número 6647 del libro I

La fundación pertenece al Régimen tributario especial y tiene
como objeto apadrinar niños de escasos recursos. 



NOTA 3. PERIODO REPORTADO

Ante la administración de impuestos y Aduanas Nacionales
Dian somos responsables del impuesto de renta y
complementarios del régimen tributario especial, Agentes de
retención en la fuente a título de renta, informante de
exógena y normas de información financiera Niif,
pertenecemos al grupo 3. Nuestra actividad principal
corresponde a los códigos 9499 “Actividad de otras
asociaciones”

Estado de situación financiera
Estado de actividades
Estado de Cambio en el patrimonio
Estado de flujo de efectivo
Notas que comprenden un resumen de las políticas
significativas y otra información explicativa

Los estados financieros comprenden los Resultados
Económicos al 31 de diciembre de 2022:



Nota 4. PRESENTACION DE ESTADOS
FINANCIEROS

Los Estados financieros han sido elaborados de acuerdo a
las NIIF para microempresas, basados en las disposiciones
normativas de los decretos 2706 de 2012 y 3019 de 2013,
por el cual se reglamenta la ley 1314 de 2009 sobre el marco
técnico normativo de información Financiera para las
microempresas.

Nota 5. PRINCIPIO Y MARCO CONCEPTUAL

Comprende la definición y explicación posible de los
principios fundamentales que deben ser considerados al
reconocer, medir y revelar aquellos hechos económicos que
de una forma explícita o implícita afecta la preparación y
presentación razonable de la información financiera. De
igual forma se ocupa de definir aquellos conceptos
contables y financieros sobre los que la entidad elaborará y
presentará sus reportes financieros 



5.1 COMPRENSIBILIDAD:

La definición, implementación y observancia de estos
principios y marco conceptual son competencia y
responsabilidad de los administradores de la entidad
conforme a lo dispuesto por el código de comercio, la ley
222 de 1995 y la ley 1314 de 2009.

La información es comprensible cuando es clara y fácil de
entender. Sin embargo la necesidad de comprensibilidad no
permite omitir información relevante por el mero hecho de
que esta puede ser difícil de comprender para determinados
usuarios.

5.2 RELEVANCIA:

La información tiene la cualidad de relevancia cuando puede
ejercer influencia sobre las decisiones económicas de
quienes la utilizan, ayudándoles a evaluar sucesos pasados,
presentes o futuros o bien a confirmar o corregir
evaluaciones realizadas con anterioridad.



5.3 MATERIALIDAD:
La información es material y por ello, es relevante, si su
omisión o su presentación errónea pueden influir en las
decisiones económicas que los usuarios tomen a partir de
los estados financieros. La materialidad depende de la
cuantía de la partida o del error, juzgados en las
circunstancias particulares de la omisióno de la
presentación errónea. Sin Embargo no es adecuado
incurriren, o dejar sin corregir , desviacionesque se
consideren inmateriales de la Norma para las
Microempresas, con el fin de obtener una presentación
particular de la situación financiera , o de los resultados de
la Fundación.

5.4 FIABILIDAD:
La información suministrada en los estados financieros
debe ser fiable. La información es fiable cuando está libre de
error significativo y sesgo, y representa fielmentelo que
pretende representar o puede esperarse razonablemente
que represente. Los estados financieros no están libres de
sesgos (no son neutrales) si, debido a la selección o
presentación de la información, pretende influir en la toma 
 de una decisión o en la formación de un juicio, para
conseguir un resultado o desenlace predeterminado



5.5 ESENCIA SOBRE LA FORMA:
Las transacciones y demás sucesos y condiciones deben
contabilizarse y presentarse de acuerdo con su realidad
económica y no solamente en consideración a su forma
legal.

5.6 PRUDENCIA:

Cuando quiera que exista dificultades para medir de manera
confiable y verificable de un hecho económico realizado, se
debe optar por registrar la alternativa que tenga menos
probabilidades de sobreestimar los activos y los ingresos, o
de estimar los pasivos y los gastos.

5.7 INTEGRIDAD

La información de los estados financieros debe ser completa
dentro de los límites de la importancia relativa y el costo,
puesto que este es un presupuesto de la fiabilidad. Una
omisión puede causar que la información sea falsa o
equivoca y por tanto no fiable y deficiente en términos de
relevancia.



5.8 COMPARABILIDAD:
Los estados financieros  deben ser comparables a lo largo
del tiempo, para identificar las tendencias de su situación
financiera y en el resultado de sus operaciones. Por tanto la
medida y presentación de transacciones similaresy otros
sucesos y condicionesdeben ser llevadas al cabo de una
forma uniforme a través del tiempo.

5.9 OPORTUNIDAD:

La oportunidad implica suministrar información dentro del
periodo de tiempo que sea útil para la toma de decisiones. Si
hay un retraso en la presentación de la información, esta
puede perder su relevancia. La gerencia puede necesitar los
méritos relativos de la presentación a tiempo, frente al
suministro de información fiable.

5.10 EQUILIBRIO ENTRE COSTO Y BENEFICIO:

Los beneficios derivados de la información deben exceder los
costos de suministrarla. La evaluación es sustancialmente un
proceso de juicio.



5.11 MONEDA FUNCIONAL:
La moneda funcional de la entidad es el peso colombiano,
que es la moneda de entorno principal donde opera la
organización.

5.12 PERIODO CONTABLE:

El periodo de la entidad será anual y tiene definidopreparar y
difundir estados financieros de propósito general una vez al
año con corte al 31 de diciembre. Podrá ser necesario por
requerimiento de orden legal emitir informes internos o
externos de menor periodo.

5.13 NEGOCIO EN MARCHA:
Al elaborar los Estados financieros, la gerencia evaluara la
capacidad que tiene la entidad para continuar en
funcionamiento: la entidad elaboró los estados financieros
bajo la hipótesis de negocio en marcha, a menos que la
gerencia o el órgano competente para definirlo, pretenda
liquidar la entidado cesar en su actividad, o bien no exista
otra alternativa más real que proceder de una de estas
formas. 



Cuando la gerencia al realizar la evaluación, sepa de la
existencia de incertidumbres importantes, relativas a
eventos o condiciones que puedan aportar dudas
significativas sobre la posibilidad de que la entidad continúe
funcionando normalmente, procederá a revelarlas en los
estados financieros. Cuando la entidad no prepare los
estados financieros bajo la hipótesis sobre las
que han sido elaborados y las razones por las que la entidad
no se considera como un negocio en marcha.

5.14 DEVENGO O REALIZACIÓN:

La entidad elabora los estados financieros, excepto en lo
relacionado con la información sobre los flujos de efectivo,
utilizando la base contable de la acumulación (o devengo).
De acuerdo con la base contable de acumulación (o
devengo) Las partidas se reconocerán como activos,
pasivos patrimonio, ingresos o gastos cuando satisfagan las
definiciones y los criterios de reconocimiento para esas
partidas.



Conforme a lo anterior, la entidad para efectos de determinar
cuándo se reconoce una partida como activo, pasivo,
patrimonio ingreso o gasto, observara los siguientes
criterios a partir de los lineamientos previstos en el decreto
2706 de 2012 incorporado en el decreto 2420 de 2015.

RESUMEN DE POLITICAS CONTABLES
 

Un activo es un recurso controlado por la entidad como
resultado de sucesos pasados, del que la entidad espera
obtener beneficios económicos futuros.

ACTIVOS

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO

Representa el valor de las inversiones a corto plazo (cuando
tenga vencimiento próximo, es decir, tres meses o menos de
un año desde la fecha de adquisición) de alta liquidez que
son fácilmente convertible en efectivo, y que están sujetas a 



un riesgo poco significativo de cambios en su valor que se
mantienen para cumplir los compromisos de pago a corto
plazo más que para propósitos de inversión, y que no han
sido clasificadas en algunas de las anteriores cuentas.

El efectivo y los equivalentes al efectivo son considerados
activos financieros que representan un medio de pago y con
base en éste se valoran y rec onocen todas las
transacciones en los estados financieros. Estos activos son
reconocidos en la contabilidad en el momento en que el
efectivo es recibido o es transferido a una entidad financiera
a manera de depósitos a la vista, cuentas corrientes o de
ahorros y su valor es el importe nominal, del total de efectivo
o su equivalente. 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS

Es un contrato que da lugar a un activo financiero de una
entidad y a un pasivo financiero o un instrumento del
patrimonio de otra.
 



INVENTARIO
Los inventarios son activos, mantenidos para la venta en el
curso ordinario del negocio, utilizados en el proceso de
producción para la venta y en forma de materiales o
suministros a ser consumidos en el proceso de producción.
Los inventarios se valoran al menor entre el costo o al valor
neto realizable. El costo se determina por el promedio
ponderado utilizando la técnica del costo estándar. Se
reconoce los anticipos girados a proveedores con el fin de
solicitar la mercancía.

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO

Son activos no monetarios que precisan, por tanto, ser
transformados a través del desarrollo            de la actividad
empresarial para convertirse en efectivo. Son activos
tangibles físicamente. Son activos no corrientes que
requerirán más de un ciclo económico para ser
transformados. Son activos que van a ser usados durante
más de un ejercicio económico.



La propiedad planta y equipo se mide por su costo en el
reconocimiento: 
Precio de adquisición
Aranceles e impuestos
Costos atribuibles a la ubicación (fletes, seguros)

La depreciación es calculada linealmente durante la vida útil
económica estimada de los activos, hasta el monto de su
valor residual.

La vida útil estimada por categoría son las siguientes:
Muebles y enseres                         5 años
Equipo de cómputo                        3 años
Maquinaria y equipo                      10 años
Construcciones y edificaciones  30 años
Equipo de transporte                     10 años



ACTIVOS FINANCIEROS

Un activo financiero es cualquier activo que sea efectivo, un
instrumento de patrimonio de otra entidad, un derecho
contractual de recibir efectivo u otro activo financiero de
otra entidad, o a intercambiar activos financieros o pasivos
financieros con otra entidad en condiciones favorables



PASIVOS
Es una obligación presente de la entidad, surgida a raíz de
sucesos pasados, al vencimiento de la cual esperan
desprenderse de recursos que incorporan beneficios
económicos.

PASIVOS FINANCIEROS
Es una obligación contractual de entregar efectivo u otro
activo financiero a otra entidad, o de intercambiar activos
financieros con otra entidad, en condiciones potencialmente
desfavorables.

PATRIMONIO
El patrimonio es la parte residual de los activos de la
entidad, una vez deducidos todos sus pasivos

INGRESOS
Un ingreso es el incremento de los activos o el decremento
de los pasivos de una entidad, durante un periodo contable,
con un impacto favorable en los excedentes o déficit neto,
en su caso, en el cambio neto en el patrimonio contable y,
consecuentemente, en el capital ganado o patrimonio
contable, respectivamente.



los gastos  son decrementos de los activos o incrementos
de los pasivos de una entidad, durante un periodo contable,
con la intención de generar ingresos y con un impacto
desfavorable en la utilidad o pérdida neta o, en su caso, en el
cambio neto en el patrimonio contable y, consecuentemente,
en su capital ganado o patrimonio contable
respectivamente.

NOTA 6 EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE
EFECTIVO

GASTOS

La composición del efectivo y los equivalentes del efectivo
en comparación con el año 2021 aumento en un 22%, se
detalla a continuación:



Compra de papelería en la Marden para el evento del
bingo
Transporte de los niños para el show de baile del bingo
La compra de alimentos y bebidas para el bingo
Presentación artística del grupo musical
Compra de aguinaldos navideños para ser entregados a
los 2 niños de techo azul que tienen padrinos Españoles.

El aumento de la caja se debe a las donaciones recibidas por
las personas que apoyaron a la fundación con los bonos
emitidos en diciembre, actividad que se realizó con la
finalidad de recoger fondos para los gastos administrativos
y los niños de la Fundación

En este año se realizaron los siguientes pagos por la caja:

La Fundación Padrinos Asturianos maneja los recursos de
las donaciones y actividades en una cuenta corriente en el
Banco de Colombia
Los bancos muestran un incremento del 22% debido a los
pagos realizados en el mes de diciembre correspondiente al
cuarto trimestre año 2022 se vieron reflejados en el extracto
en enero de 2023.



A continuación se relaciona los dineros recibidos por España
en el año 2022

El cuarto trimestre del año 2021 se recibió el día 10/03/2022
por $60.038.629 correspondiente a 15.140 euros y se
distribuyó así:



De acuerdo a la información reportada por España los
$58.531.659 son para 246 niños, correspondiéndole
$237.935 a cada niño. Las 20 cuotas restantes serán a
cargo del Fondo de Padrinos Asturianos.

En el año 2021 con relación al cuarto trimestre se le
consigno a cada niño $250.000 y en el año 2022 se le
descontó el valor pagado de más es decir $12.065 por
niño.
El primer trimestre del año 2022 se recibió el 26/05/2022
por $59.012.411 correspondiente a 14.760 euros y se
distribuyó así:



lTomando como referencia la información suministrada
por la Fundación Padrinos Asturianos de España para el
apadrinamiento corresponde el equivalente a 14.760
euros. Este valor incluye a 246 niños apadrinados y las
cuotas restantes serán a cargo del fondo de Padrinos
Asturianos. De acuerdo a lo anterior a cada niño le
corresponde $239.888 pesos colombianos.

El segundo y tercer trimestre se recibió el día 29/08/2022
por $142.647.585 correspondiente a 32.400 euros y se
distribuyó de la siguiente forma:

De acuerdo al correo recibido de parte de la Fundación
Padrinos Asturianos España para el apadrinamiento del
segundo trimestre corresponde 16.560 euros para el
apadrinamiento de los niños y los 15.840 euros corresponde
para el pago del tercer trimestre año 2022 para los niños
apadrinados, el excedente será utilizado del Fondo a favor
de  la Fundación Padrinos Asturianos.



El pago del cuarto trimestre se realizó con fondos de la
Fundación Padrinos Asturianos, debido a que no se
recibió la transferencia por parte de España, aunque
algunos de estos pagos realizados en el mes de
diciembre el banco los reporto en enero de 2023.

Las cuentas por cobrar corresponde a los saldos
pendientes por recaudar de los trabajadores del Centro de
formación Integral Providencia que participaron en las
dos actividades realizadas en el año 2022. tanto el bingo
bailable como la donación de los bonos de navidad, los
cuales autorizaron se descontaran por nomina para ser
pagados a la Fundación .

NOTA 7 CUENTAS POR COBRAR



El saldo de esta cuenta corresponde a los honorarios de
la Revisora Fiscal y la contadora por los servicios
prestados en el año 2022 a la Fundación Padrinos
Asturianos Capitulo el Cerrito.

PASIVOS
 NOTA 8 COSTOS Y GASTOS POR PAGAR

 

NOTA 9 ASIGNACION POR DISTRIBUIR

Antonella Montenegro
Stefania Gustin

AÑO 2019

La asignación por distribuir corresponde a los excedentes
del año 2019, que se reinvertirá en un curso de inglés para
dos niños apadrinados que ocuparon el primer puesto del
año académico 2018-2019 a partir del mes de julio de
2020, según acta de asamblea 03 de 2020.

Para el año 2022 estos excedentes se ejecutaron como
quedo acordado en el acta de asamblea pagando el curso
de inglés $730.559a las siguientes niñas:



NOTA 10 OTROS PASIVOS

AÑO 2021

La asignación por distribuir corresponde a los excedentes
del año 2021, para continuar con el pago del curso de
inglés a las dos niñas que actualmente se encuentran
apadrinadas por la Fundación Padrinos Asturianos
Capitulo el Cerrito como fue aprobado según el acta de
asamblea 05 de 2022.

Los otros pasivos están representados por:

·Anticipos y avances recibidos
Los anticipos y avances recibidos corresponden a los
dineros que han girado los padrinos para futuros
apadrinamientos, o para constituir el fondo que permita
cubrir los pagos futuros a las instituciones en el evento
en que la Fundación no pueda girar los recursos en algún
periodo.

A diciembre tenemos un saldo por $177.370.497 .



NOTA 11 INGRESOS 

En comparación con el año 2021 se observa un aumento
de los ingresos del 61%, en este año se realizaron dos
actividades para recaudar fondos:

La Primera actividad que se realizó fue un bingo familiar
bailable en pro ayuda a la Fundación Padrinos Asturianos
Capitulo el Cerrito el día 01 de octubre de 2022. En esta
actividad logramos recaudar unos excedentes netos de
$8.059.452.



En la segunda actividad se emitieron  bonos cuya 
 divulgación se realizó por medio de correo electrónico,
páginas web y redes sociales. Mediante esta actividad
obtuvimos buena participación de la comunidad y se
evidencio el apoyo y confianza a la fundación Padrinos
Asturianos Capitulo el Cerrito y en retribución a esto se
realizó dos rifas con todas las personas que participaron

Con esta actividad logramos obtener unos excedentes de
$4.022.973



NOTA 12 COSTOS AUMENTARON 23 %
Los costos corresponden al reconocimiento de los costos
relacionados directamente con las actividades realizadas, 

NOTA 13 GASTOS ADMINISTRATIVOS

Los gastos administrativos al 31 de diciembre de 2022
comprenden:



Los gastos por honorarios corresponde a la cuentas de
cobro de la Revisora fiscal y de la contadora por los
servicios prestados en el año 2022.

Los gastos legales corresponden a la renovación de la
cámara de comercio y a la licencia del programa contable
de la Fundación Padrinos Asturianos Capitulo el Cerrito.
Las depreciaciones disminuyeron  por que se finalizó la
depreciación del equipo de cómputo.

Los otros gastos corresponden a los pagos de las
mensualidades de los 5 niños de la Fundación padrinos
asturianos capitulo el Cerrito.



Los gastos financieros incurridos durante el 2022
corresponde a lo siguiente:

NOTA 14 FINANCIEROS

Los gastos financieros disminuyeron en un 1% por las
comisiones bancarias.



NOTA 15 PROVISION DE RENTA

La Fundación Padrinos Asturianos pertenece al Régimen
Tributarios especial por lo tanto tributa con una tarifa del
20% y paga el impuesto de aquella renta líquida resultante
de deducciones no aceptadas fiscalmente que estipule la
norma, siempre que sus excedentes contables sean
reinvertidos en el desarrollo de su objeto social en el
periodo siguiente a la obtención de estos



CONTINGENCIAS

La Fundación Padrinos Asturianos no presenta
contingencia alguna en lo relacionado con sus activos y/
pasivos en los años 2021 y 2022.

HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO QUE SE
INFORMA

No se ha generado ningún hecho que afecte la Fundación
Padrinos Asturianos desde el 31 de diciembre de 2022 a
la autorización para la emisión de los Estados
Financieros.

APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Los Estados Financieros han sido autorizados para su
divulgación por la Junta Directiva el 27 de febrero de
2023, fecha de certificación de los Estados Financieros.
Estos Estados Financieros van a ser puestos a
consideración del máximo órgano social, quien puede
aprobar o improbar estos




